
ACTA No. 215-TCE-2014 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TCE 
TRISUNAL CONTENClOSO 
ELECTORAL DE-l ECJ.A.DOR 

Aprobada en sesión d 
Pleno de 15 de enero 
2015, con observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dos días del mes de diciembre de dos mil 
catorce, a las once horas con treinta y tres minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, el señor doctor Miguel Pérez Astudill o y la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno, señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento del Proyecto del nuevo Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso Electoral, remitido 
mediante Memorando Nro. TCE-PRE-2014-0387, de 25 de noviembre de 2014; 
y, 

2. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DEL NUEVO ESTATUTO ORGÁNICO DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, REMITIDO MEDIANTE MEMORANDO Nro. TCE-PRE-2014-0387, DE 
25 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, concede el uso de la 
palabra al señor ingeniero Johonson Folleco Chalá para que realice una presentación 
sobre el avance del tema de reestructuración del Tribunal. 

El ingeniero Johnson Folleco Chalá, manifiesta que la comisión ha venido trabajando 
en el proceso de reestructuración organizacional de acuerdo con las instrucciones y 
lineamientos impartidos por .la Presidencia, e indica que se han identificado cinco 
instrumentos técnicos de gestión que representan el fortalecimiento institucional: la 
Matriz de Competencias, el Modelo de Gestión, el Estatuto de Gestión Organizacional 
por Procesos, el proyecto de Manual de Clasificación y Valoración de Puestos, y la 
lista de asignaciones de puestos, estando pendiente de elaboración el Manual de 
Procesos que se encuentra en un avance del 10%. Respecto de la Matriz de 
Competencias consta la base legal, las atribuciones, el órgano atribuido, las facultades 
y adicionalmente los productos y servicios para cada una de las competencias. 
Asimismo, se han identificado 16 competencias, tanto primarias como secundarias, 
que tienen el propósito de determinar y establecer el Modelo de Gestión y el Estatuto 
por Procesos; luego están el Modelo de Gestión que identifica en forma particular la 
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valores; a continuación consta la cadena de valor, los procesos agregadores de valor y 
los procesos habilitantes, el mapa de procesos clasificado por procesos gobernantes, 
procesos agregadores de valor, procesos habilitantes de apoyo y procesos habilitantes 
de asesoría. Manifiesta que basados tanto en la cadena de valor como en el mapa de 
procesos se planteó la estructura organizacional del Tribunal y en ésta se ha 
clasificado el área gobernante que tiene una doble función que es gobernar y 
agregador de valor. En los procesos habilitantes de asesoría están los procesos de 
apoyo y este es el complemento de los procesos agregadores de valor. En base a la 
Matriz de Competencias y el Modelo de Gestión, la comisión trabajó en el 
levantamiento del portafolio de productos y servicios que tiene un inventario de 
productos primarios y secundarios y para poder establecerlos se debe partir de las 
competencias. Se han identificado 131 productos del Tribunal revisando alrededor de 
36 fuentes legislativas. En cuanto al Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos, 
para el planteamiento de la nueva estructura se han identificado los puestos directivos 
que formarían parte de la nueva Estructura Organizacional. En el macro proceso de 
Gestión Estratégica está el direccionamiento estratégico y la planificación; dentro de la 
Gestión Directiva están los procesos de planificación, organización, división y control y 
el macro proceso de Secretaría General con los procesos de Secretaría Técnica 
Jurisdiccional, la Secretaría General y Documentación y Archivo. Los procesos 
agregadores de valor constan de tres macroprocesos: Gestión Justicia Contencioso 
Electoral, Gestión de Investigación y Estudios Legales y Gestión y Cooperación 
lnterinstitucional; dentro del macroproceso de Gestión de Justicia Contencioso 
Electoral se han identificado los procesos y recursos contencioso electorales como son 
la acción de queja, conflictos internos de las organizaciones políticas, infracciones 
contencioso electorales y supervisión de procedimientos; en lo que tiene que ver con 
el macro proceso de Gestión de Investigaciones y Estudios Legales están los procesos 
de investigación contencioso electoral, la comisión editorial, estudios de fallos 
contradictorios y proyectos de reformas legales; y, dentro del macro proceso de 
Cooperación lnterinstitucional está la cooperación interinstitucional y las relaciones 
internacionales. En lo que tiene que tiene relación con los procesos habilitantes de 
apoyo están la Gestión Administrativa como macro proceso y dentro de éste están los 
procesos de administración financiera, servicios institucionales, contratación pública, 
talento humano y administración de bienes, y en los procesos habilitantes de asesoría 
están los macro procesos de coordinación estratégica, gestión de comunicación, 
gestión de asesoría jurídica, gestión de control interno y la gestión de servicios y 
participación ciudadana. En la Gestión de Coordinación Estratégica están la 
planificación, proyectos, seguimiento y elaboración, así como de tecnología e 
información y comunicación. En la Gestión de la Comunicación está la comunicación 
organizacional, información y relaciones públicas y rendición de cuentas. En la 
Gestión de Asesoría Jurídica está la asesoría y consulta legal, patrocinio, seguimiento 
de recomendaciones de auditoría, y en la gestión de control interno está la auditoría 
interna y control interno. En la Gestión de Servicios y Participación Ciudadana están 
derechos y capacitación, calidad de servicio y atención ciudadana, equidad, género, 
interculturalidad y biblioteca. Respecto a las atribuciones y responsabilidades, éstas 
se basan en el portafolio de proyectos y servicios y por lo tanto están sustentadas y 
respaldadas. Indica que en este momento el Tribunal se encuentra en proceso de 
reactivación de las partidas vacantes en el Ministerio de Relaciones Laborales, y que 
uno de los requisitos necesarios para proceder con la activación es que se proceda a 
la clasificación, la valoración de los puestos y el levantamiento de los nuevos perfiles 
de puestos. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, consulta porqué se J. 
ha previsto contar con un Coordinador Jurídico para el Organismo si esta institución ya 
tiene un Director Jurídico. ' 

TCE- SECRETARÍA GENERAL Página 2 de~ 



SECRETARÍA GE~ER!\L TCE 
TRIBUNAl. CONTENCIOSO 
ELECTORAl DÉl ECUADOR 

La abogada Angelina Veloz consulta si se ha considerado un cargo para la Secretaría 
Técnica Jurisdiccional, un cargo para la Secretaría General y otro para el área de 
Documentación y Archivo, o sólo una persona deberá manejar las tres áreas. 

El señor ingeniero Johnson Folleco Chalá, a la consulta de la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés explica que se ha elevado la categoría de la Dirección a 
Coordinación sobre todo de la Dirección de Asesoría Jurídica, la Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral y la Dirección Administrativa Financiera, a fin de 
que se pueda contar el perfil que necesita el Tribunal. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, consulta respecto 
del control dentro del recurso de apelación y los recursos de acción de queja. 

El señor ingeniero Johnson Folleco Chalá, a la consulta de la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés explica que son definiciones de procesos para identificar cuál es la 
secuencia y que en el caso de control puede estar supeditado al mismo Coordinador, 
al mismo Director, designado en base al nivel de responsabilidad. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal manifiesta que el 
nivel remunerativo de ciertos cargos es tan bajo que no permite tener el nivel de 
profesionales que necesita la institución, y que el cambio de denominación no implica 
aumentar el personal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, sugiere que se dé 
por conocido el presente instrumento y que la comisión continúe con el trabajo. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 339-02-12-2014: Dar por conocido el Proyecto de nuevo Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal Contencioso Electoral y 
autorizar que la comisión de reestructuración institucional continúe trabajando y 
reuniéndose con las señoras juezas y señores jueces del Tribunal a fin de recabar las 
observaciones que sean del caso. 

SEGUNDO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que al 
momento el Tribunal cuenta con 44 nuevos equipos para ser reemplazados en 
diferentes despachos y direcciones del Organismo. Asimismo se han levantado los 
procesos para dotar de uniformes y recorrido para las servidoras y servidores de del 
Tribunal. Indica que de conformidad con lo que establece el Código del Trabajo se 
acreditó por asuntos de alimentación durante el año 2014 aproximadamente USO 700 
a cada servidor que está sujeto al régimen del Código del Trabajo, conforme lo 
determina la ley. Manifiesta que para el mes de enero de 2015 se ha previsto realizar 
el lanzamiento de las publicaciones realizadas por las señoras juezas y señores jueces 
del Tribunal. Indica que para el 3 y 4 de diciembre de 2014 se llevará a cabo un 
evento en la que participarán todos los servidores del Tribunal en Puembo, y el día 1 O 
y 11 de diciembre de 2014 se realizará el Congreso internacional del Rol del Juez 
Electoral en un Estado Democrático en la Capilla del Hombre, donde participarán 
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autoridades de varias instituciones nacionales e internacionales. Agradece la 
participación de las señoras jueces del Tribunal por su representación internacional. 
Comunica a las señoras juezas y señores Jueces que hará uso de sus vacaciones a 
partir del 15 de diciembre de 2014 hasta el miércoles 7 de enero de 2015, inclusive, 
por lo que estará a cargo de la Presidencia del Tribunal el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente del Tribunal. Nota: El señor doctor Patricio Baca 
Mancheno, hizo uso de sus vacaciones desde el 15 de diciembre de 2014 hasta el 
jueves 8 de enero de 2015. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que en 
Paraguay se suscribió la Declaración de Paraguay y durante el evento se llegó al 
compromiso de que Ecuador sea la sede a nivel iberoamericano en materia de género 
de juezas electorales, el evento será en el mes de septiembre de 2015, por lo que el 
próximo año se deberá contar con el presupuesto para organizarlo. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, hace la entrega por 
medio de Secretaría de la Declaración de Santiago de las Magistradas de los Altos 
Organismos de Justicia a nivel iberoamericano para que sea conocido por el Pleno. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que durante su representación en la ciudad de Lima, Perú, adicionalmente se reunió la 
Unasur y se llegó al compromiso de realizar una actividad de capacitación itinerante, 
que va a tener lugar posiblemente el año 2015. Indica que la idea es que se realicen 
eventos de capacitación una vez al mes o cada dos meses en los países miembros de 
la Unasur y que este evento de capacitación pueda equivaler posiblemente a una 
maestría, por lo que sería necesario incluirlo en el presupuesto del Tribunal. 
Asimismo, manifiesta que los miembros de la Unasur están muy interesados en 
conocer el avance sobre el tema del Centro de Mediación, y que ha mantenido 
reuniones con representantes de Chile, Perú y República Dominicana, donde se ha 
visto la posibilidad de realizar un seminario internacional en base al convenio de 
cooperación que suscribió con el Tribunal, con la posibilidad de que se lo realice en el 
mes de noviembre o diciembre de 2015. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura la sesión a las doce horas con cuarenta y ocho minutos. 

Dr. Patricio~ 
PRESIDEN"[ 
TRIBUNAL O 
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